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EXPEDIENTE No.  SCPM-CRPI 005-2017 

  

SUPERINTENDENCIA DE CONTROL DEL PODER DE MERCADO.- COMISION 

DE RESOLUCIÓN DE PRIMERA INSTANCIA.  Quito D.M., 20 de junio del 2017, a 

las 8h40.- VISTOS: El Superintendente de Control del Poder de Mercado designó al doctor 
Marcelo Ortega Rodríguez, Presidente de la Comisión de Resolución de Primera Instancia, 

al doctor Agapito Valdez Quiñonez, Comisionado y al doctor Diego Xavier Jiménez Borja  
Comisionado, mediante los actos administrativos correspondientes. La Comisión de 
Resolución de Primera Instancia en uso de las facultades establecidas en la ley. 

CONSIDERANDO: 1) Que dentro de la resolución SCPM-CRPI-005-2017 de fecha 15 de 
junio del 2017, a las 15h20, se ha deslizado un lapsus clavis que será corregido con la presente 

decisión. 2) Que el mencionado “lapsus clavis” se ha filtrado en la resolución Nro.  SCPM-
CRPI-005-2017, del  15 de junio de 2017 a las l5h20, donde se hace constar en la parte 
resolutiva en el numeral dos (2) y se indica: “2. Multar al operador económico NESTLÉ 

ECUADOR S.A., por un valor de USD. ($.157.807,26) CIENTO CINCUENTA Y SIETE MIL 
OCHOCIENTOS CIETE dólares de los Estados Unidos de América con 26/100, por haber 

incurrido en la conducta infractora establecida en el numeral 2 del artículo 27 de la LORCPM.”   

Por consiguiente debe decir: “(…) Multar al operador económico NESTLÉ ECUADOR S.A., 
por un valor de USD. ($.157.807,26) CIENTO CINCUENTA Y SIETE MIL 

OCHOCIENTOS SIETE dólares de los Estados Unidos de América con 26/100, por haber 
incurrido en la conducta infractora establecida en el numeral 2 del artículo 27 de la LORCPM. 

3) Lo demás del texto de la resolución SCPM-CRPI-005-2017 de fecha 15 de junio del 2017, 
a las 15h20, se mantiene incólume. 4) Actúe en calidad de Secretario Ad-hoc, de esta 

Comisión, el abogado Christian Torres Tierra.- NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE.- 
  

 
 
Dr. Marcelo Ortega Rodríguez      Dr. Agapito Valdez Quiñonez 

  PRESIDENTE CRPI                                                              COMISIONADO 

 

 
 

 

Dr. Diego X. Jiménez Borja 
COMISIONADO 
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